
ríñmero 86. Mií̂ rcoles 16 de Julio de 1862. 8 Caarfos.

de la Provincia de Albacete.
Eite parióiHco se publica los lúnei. miércoles y viernes.— Los s 

de ojta Lapiul pagarán 6 n , al mes, y 8 los de fuera, franco el
suscrilorf

porte. .os anuncios particulares que se quieran insertar en g\ Boletín, previa li- 
ccncia Icl Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

ít-

DO

P A R T E  O F iC I A L .

lEEClON DE LA GACETA DE HADRID.

PRESIDENCIA
DKI, IIO N S U JO  D E  M IN IS T R O S .

loi niñol expósitos dependienici de la 
Casa de Maternidad de esta capital, 
remitiendo á su Director las nóminas 
documentadas, v encargando á per
sona de su confianza para su cobro, 
con el obgeU) deque no carezcan de 
lo que tan justamente las corresponde.

.\lbacelc 12 de Julio de 1862.= 
José Gallosira.

BAJA.

S. M. la-Reina nuestra Se
ñora (Q. p. G.) y su augusta 
Real farnilia, continúan en la 
Córte., sin novedad en sn im
portante salud.

O t r a  m i m .  * ¿ 2 5 .

SECCIOM OE U  provecía.

fiOBlEilNO D̂i'; PltOVlKClA.

f i i r c i i l a r  n ú m e r o  2 2 4 .

Beneficencia.

Los Señores A lca lde s  de los  pue- 
f'los de esta p ro v in c ia . d is p o n d rá n  lo 
convemenlc para que el día 50 de 
cflfia mease pague con la m a v o re x a c -  
iiiuil a las aínas que están Inc tam lu  á

Vigilancia.

Los Señores Alcaldes eonstllucio- 
/ nales, Comandantes de !us puestos de 
i l:¡ Guardia civil y dependientes de vi 
i trilaucia,. praclicarcán las mas activas 
i diligencias en busca del niño l’edro 

, Guifalba hijo de Pedro José y de Jua- 
1 na García, vecinos de Beas, de edad 
j de 3 años y cuyas señas se expresan 

á conlinuacion, procediendo á la de- 
I tención de las perdonas en cuyo poder 
[ so encuentre.
I Albacete i4 de Julio de 1862.= 

José Gallosira.
¡ SEÑAS.
j L levaba cha leco  de ve ra n o , sin 

chaque ta , en mangas de cam isa, pan- 
j ta ló n  de L lin  lis ta d o  y  zapatos de c o r-  
' doban , de c o lo r  sano, b lanco  y ru b io .

O t r a  n ú m ,  2 2 ( 5 .

'^'^aecte — Parii<lo judicial de Casas-lbañcz.—Socarro de pre- 
nn lúincslre de 18i>2.—Presupue^lo y rcpurlimiento que for-

‘ '->s caiilidíides que se conceptúan 
en ('I Píífa ül socorro de pro.sos pobres v demas atenciones carcelarias, 

üMercer irtmeslre citado. .

riíESUPI'ESTO. ■ , Bs. Cent.

presos pobres exislenics en las cárceles el 
raif n que rige, según testimonio que es adjunto, á

Por i.i preso V dia. . . . . . . 1.948,28
»n i. d,; los do tránsito. . ..................................................................  80

n ■ ‘J '̂lpciun del Alcaide.................................... ...........................
' f a c u l t a t i v o s ...............................................  IgOmedicinas. . ...................... . . . . . ibu
alambrado. . . ' ............................................................  3^^
^ lo s  de escritorio.. 20

H'iiler de la easa-Audiencia de! Juzgado.....................................  200

Total...........................................3.273.28

Por la existencia que resultó en el segundo trimestre del corrien
te año según la cuenta que rindo hoy..........................  666,20

Liquido á repartir. 2.607,08

REPARTIMIENTO.

Pueblos. Almas. R'i. Cent.

Alicugibre.................................... 76» 91 BOAlaloz...................................... ..... 111» 153 80
Alborea.............................. 1211 145 32
Alcal i del Jilear........................... 2658 318 96Balsa............................................ 1112 157 04
Lasas-Ibanez................................ 2236 270 72
CarcL'lén...................................... 1498 179 76
Casas de Juan Nuñez . . . . 625 75
Ca.'íRs de Vés................................. 1791 214 92
Lenizato...................................... 6b8 78 96
Fuenta-Aloilla......................... 1154 158 48
Golosaívo...................................... 202 24 24
Jorquera ...................................... 2534 280 08
M a hora.......................................... 1465 17» 80
Molilloja........................................ G92 83 04
Navas de Jorquera...................... 73» 88 20
Pozo Lorentc............................... 372 44 64
Recueja......................................... 696 83 »2
Villatova...................................... 262 31 44
Valdeganga................................. 1»28 183 36
Viliamalea. ? ........................... 17.53 210 36
\  illa de Vés. . . . . 811 97 52

Total........................... 25723 5086 76
Debían repartirse . . . . 2607 08

Repartido de mas................... 479 68

t ada una de las almas que figuran en esle repartimiento, sale gravada con 
doce céntimos, habiéndose repartido de mas la insiguificanle cantidad que se 
dcnuiestra, á inativo de que se considera sea probabíc que aumente el actual 
corlo- número de presos que existen en las cárceles.

Casas Ibanez l.“ de Julio de 1802 —El Alcalde, Gabriel Pérez,=P. S. M., 
Carlos Cuevas, Secretario.

Y habiendo merecido mi aprobación el precedente presupuesto y reparll- 
rnienlo, hé dispuesto sn insercinn en esto periódico oficial, para conocimienió 
de los pueblos interesados en él, encargando á los Señores Alcaldes la mayor 
puntualidad en el pago de sus respectivas cuotas.

Albacete 9 de Julio de 1862.— José Gallostra.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO 
DE POBLACION.

El Exemo. Sr. Vicepresidente de 
la Junta grni’ral de Estadislica me di
ce en 9 del actual lo siguiente:

•Con esta fecha digo al Goberna

dor de la provincia de Burgos, lo que 
sigue:=Aun cuando esa Junta provin
cial, y lo mismo las de partido, han 
terminado los trabajos que se les en
comendaron por la Real instrucción 
de 10 de Noviembre de 1860, y cir
culares posteriores, conviene que con-
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T
linuen en el egercicio de sus funcio
nes, por los fpie en lo sucesivo pue
dan ocurrir, hasla que se publique 
oficialinenle el Censo, ya adelontaiio 
en su impresión Mientras lanío qo 
deben considerarse acoplados üeíini- 
livamenle los trabajos, ni llegado el 
caso de devolver á los A y u n l a i n i c a t o s  
sns resúmenes con la noía de haber 
obtenido la aprobación stiperior, se
gún previene el arliculo 63 de la ins
trucción citada. En esa nota habra do 
consignarse la página en que cada re
súmen aparezca inserto en el libro 
del censo, que á su tiempo recibí 
rá V. S.=Lo digo á V. S. conleslando 
á su oficio de 4 del corriente = ^  lo 
traslado á V. S. para su conocimiento 
y (ines oportunos.* .

Lo que se inserta en esle periódi
co oficial para couocimienlo de los 
Presidentes de las Juntas de paríido 
y municipales. Albacete,, 15 de Julio 
de 1862.= E l GobernadÓr Presidente, 
Jote Gallostra.^E\ Secretario interino, 
José Mana Pulgarin,

=  2
2.* En el indicado Catálogo se es- 

presará clara y minuciosamente la 
materia en que *eslé egeculada la obra, 
sus dimensiones, el asunto que repre
sentar, venando fnerc desconocido se 
describirá la composición y el estado 
de conservación en que se encuentre, 
como igualmente las iniciales, cifras, 
abreviaturas ó signos que en la misma 
se hallen escritos ó grabados.

* Debiendo procederse inmedia-3.'

COMISION 1)E MONUMENTOS HIS- 
TÓRU OS Y Artísticos .

Circular,

lamente á la reparación necesaria de 
los monumentos de interés artístico 
que se espresan en esta circular, se 
consignará en el CaláUigo las obras 
indispensables de conservación que 
pueden necesitar aquellos, remitiendo 
á la vez el presupuesto de gastos que 
en ellas pueden invertirse.

4.* Ininedialainente que tenga us
ted conocimiento do la invención ó 
hallazgo de obgelos que representen 
algún interés histórico ó recuerdo ar
tístico, procederá V. á adoptar las me
didas que crea convenientes para im
pedir su esiravío, deterioro ó destruc
ción, comunicándolo todo á la Comi
sión con obgelo de que esta acuerde 
lo que proceda según las circunstan
cias doi caso.

Albacete 14 de Julio de 1062.= 
El Presidente, José Galloslra.=^\ Se
cretario, Tomás Bernai.

La Comisión de Monumentos his
tóricos y artísticos de la provincia, 
fallaría al deber qué su misión le mi- 
Done. si al lomar posesión de su car
eo no fuera su primera inspiración, 
escitar el celo de los Alcaldes, de las 
Municipalidades y de todas las perso
nas amantes de las glorias nacionales 
Y recuerdos arlislicos, para que se dig
nen cooperar secundando sus esfuer* 
20S á la realización de su pensarnienla 
que tiende, no solo á investigar las 
riquezas arlislicas que poseen las dis
tintas localidades que la consliluycn, 
sihó á adoptar también con urgencia 
todas las medidas que se crean nece
sarias para la reparación de las que 
por circunstancias especiales sean dig
nas de conservarse. Abandonados las
timosamente la mayor parle de ios . 
monumentos públicos que todavía se 
ostentan en esta provincia; dirruidas 
por falla de celo ó de inteligencia 
muchas olmas que bien pudieran cali
ficarse de preciosidades arlislicas: su
midos en el olvido una inmensidad 
de recuerdos históricos que enalte
ciendo á los pueblos que los poseen, 
honran á la Nación que los conserva; 
y confundidas en el polvo muchas be
llezas de interés supremo para el arlo, 
d(5 resultados fecundos para la histo
ria, la Comisión contraería una gran 
responsabilidad para el porvenir, sino 
adoplára una resolución pronta y encr- 
ffica, para salvar del olvido, del aban- 
doüií y del polvo en que yacen sumi
dos lautos monumentos de un mérito 
inestimable, tanta riqueza artística, 
tanto recuerdo histórico que constitu
yendo una de las i>áginas mas brillan
tes de nuestro poderío polilico y so
cial, revelan á la vez nuestra grande
za histórica y religiosa en los pasados 
siglos. Por estas consideraciones cuya 
importancia no desconocerá ninguna 
de las autoridades á quienes sb dirige 
esta circular, la Comisión ha tenido a 
bien acordar que con la brevedad po
sible, se sirva V. formar un Catálogo 
general de las riquezas artísticas que 
e.vistan en esa localidad con arreglo á 
las siguientes prescripciones.

1/  Comprenderá el Catálogo to
das las pinturas, esculturas, grabados, 
dibujos, curiosidades y alhajas que 
tengan algún mérito arlislico ó inte
rés histórico, existentes en las Salas 
Capitulares, eslablecimienlus de ense
ñanza ó de beneficencia y demás edifi
cios públicos, comprendiéndose las 
iglesias, ermitas y santuarios ens la 
cuales no se celebre el culto.

GOBIERNO MILITAR.

El Exemo. Señor Capitán General 
del distrito me ha pasado la siguiente 
comunicación.

Cupilania general de Valencia.—
K. M.=Seccion 2.‘=El Exemo. Señor 
Presidente de la Junta mista de Do
nativos con fecha 22 del actual me 
dice lo siguiente.—Exetno. Sr.: Ad
juntos tengo el honor de pasar á 
manos de V E. e! número de ejem
plares impresos de la Real orden de 
tJ  del actual que al margen se in
dican aprobando los, medios propues
tos por esta Junta para facilUar la 
distribución de las cuotas señaladas 
eo la de diez y nueve de Diciem
bre último á los inutilizados de la 
gloriosa Campaña de Africa para que 
se sirva circularlos á los Goberna
dores de las provincias del distrito 
de su digno cargo, con el objeto de 
que se publique en los Boletines ofi
ciales de las mismas, y de esa ma
nera pueda llegar á coiiociinlenlo de 
los interesados.—Tan luego como se 
formen las relaciones correspondien
tes dirigiré a V. E. tas rcterentes á 
las provincias de ose distrito mili
tar á fin de que disponga el pago y 
prevenga á los que sean acreedores 
a mayor cantidad que la que en ollas 
se les designe, que por conduelo de 
V. E. ó (íe los Directores generales 
de sus armas v- speclivas procuren jus
tificar el caso on que se encuentran 
para que cuantq antes se les señale 
lo demás á que puedan tener dere
cho —Lo traslado á V S. incluyendo 
dicha Real órden impresa para su no
ticia y á fin de que disponga su inme
diata* inserción en el Bolelin oficial 
de esa provincia. Dios guarde á V. S. 
mochos años. Valencia 27 de Junio 
de 1862 —José Orozco.=Sr. Gober
nador militar de Albacete.

desde luego á los individuos de las 
clases do tropa que hayan sido heri
dos, y después declarados inutiliza
dos con arreglo á las órdenes vi- 
gonles. hasla fin del mismo año por 
consecuencia de la Guerra de Africa, 
la mitad de las cuotas que en ellas se 
marcan á sus respectivas clases en 
la base primera de la expresada Real 
resolución, y la otra mitad cuando 
justifiquen que la causa primordial 
ó eficiente de la inutilidad ha pro
cedido de las heridas, eon tal que 
acrediten debidamente esta circuns
tancia.

2.* Que bajo las mismas reglas se 
entregue también á los individuos de 
las clases de tropa que hayan sido de
clarados inutilizados hasla fin de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
uno por causa de enfermedad á con
secuencia de la precitada guerra, la 
cuarta parte de las cuotas señaladas 
a sus respectivas clases en la base 
primera de la mencionada Real orden, 
sin perjuicio de que después se les dé 
el lodü á aquellos que justifiquen en 
debida forma que han quedado com- 
ph'tainenle ciegos; y de que la Junta 
pueda designar á los demás alguna 
niay í̂* cantidad dentro de las cuotas 
pn'fijadas, según los casos y circuns
tancias que resultaren de sus expe
dientes. De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 10 de Junio de 
I862.=Leopoldo O’ÜonnclL-Excelen- 
tisimo Sr. Capitán general Presiden
te do la Junta mista de Donativos.

El Brigadier Gobernador, Vidal.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DK PROPIEDADES V DRUECHOS DEL ESTADO.

En conformidad á lo dispuesto en 
Reales órdenes é instrucciones vigen
tes, se saca á pública subasta para su 
arrendamiento por tiempo de tres 
años que dará principio en 15 de Se 
liembre del actual, dia siguiente al en 
que termina el anterior, una labor lla
mada Bogarra, sita en término de 
Nerpio, procedente de capellanía de 
sangre vacante, registrada en el Inven
tario con el número 394, en la canti
dad de 640 rs. en cada uno, y con 
sugecion á las condiciones que expre
sa el pliego inserto á continuación. 
Dicho acto tendrá lugar en esta capi
tal ante la presidencia del Sr. Gober
nador civil, y en la referida villa de 
Nc’pio ante el Alcalde constitucional, 
el Procurador síndico y un Escribano 
ó en su defecto el Secretario de esta 
municipalidad el dia 27 del actual de 
H á 12 de su mañana.

Albacete 3 de Julio de 1862.= 
M. Marios liubio.

Pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta de arrendamienío df 
vna finca rústica sita en I^erpio 
procedente del Clero que ha de ce- 
lebrarsc el dia 27 de Julio de 1862, 
en esta Capital y en el pueblo in
dicado.

hechas y  fru to s  p e n d ie n te s  en la i
fincas. , .

4 /  El rematante recibirá la fincj 
ó fincas que remate con espresion de 
las casas, chozas, tapias, norias y de- 
mas que contengan y de! estado en que 
se encuenlri n, con obligación de sa
tisfacer los daños, perjuicios ó dele, 
rioros que á juicio de peritos se nota
ren al fenecer el contrato. El arrenda- 
laiio no podrá roturar las fincas desti
nadas á pasto, y  para las de labor se 
obligará á disfrutarlas á eslilo del 
país.

5. * El arrendatario pagara por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo, pero deberá afianzar á satis
facción de la Administración de Pro
piedades y Derechos del Estado, la se
guridad de su contrato.

6. * El arriendo será por el tiempo 
de tres años y dará principio el dia 15 
de Setiembre de 1862 y concluirá en 
igual dia y mes de 1865, prévia 
aprobación superior.

7. * Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á cumplir lo que determi
na la lev de 23 de Abril de 1856.

8. * Ño se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos ni á los exlrangeros sino re
nuncian los derechos de su pabellón.

9. * No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros piaros ni en oln 
especie que lo estipulado, que deben 
ser en moneda de oro ó plata. El con
trato ha de ser á suerte y ventura sin 
Opción á ser indemniiado por exten
sión de langosta, pedrisco ni otro in
cidente imprevisto.

10. En el caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de pago 
en loa términos contratados, quedan 
sujeto á la acción que contra él in
tente la Administración y á satisfacer 
los castos y perjuicios á que diese 
lugar. Si llegase el caso üc ejecución 
para la cobranza del arriendo, se en
tenderá rescindido el contrato en ei 
mismo hecho y se procederá a nuevo
arriendo en quiebra.

11. El arrendatario no suinn 
otros desembolsos que el pago de de
rechos al Escribano y Pregonero, le- 
ffun la tarifa que se tija a continua
ción. el papel que se invierta en el ei- 
pediente y Escritura y las dietai a* 
peritos en el caso de justiprecio.

12 Queda también sujeto el ar- 
rendalario á las demás 
que parlicularmeiUe se hallan eslabl. 
cidas por las leyes y adopladas por 
coslumhre del pais siempre que no 
opongan á las contenidas en eil«

Tf.° has contribuciones ordinin»
que afecten á las lincas de qu‘ “ 'V 
la, será de cuenta del arrendat 
el pago de ellas.

Albacete 5 de Julio de 
Manuel Marios Rubio.

Real orden que se cita.

Ministerio de la Guerra.=Núm. 2. 
Eaxemo. Sr.—La Rf.i.n.a (Q. D. G.) con
formándose con lo propuesto por esa 
Junta en siete del actual, se ha ser
vido disponer:

I." Que bajo las reglas y bases 
prescritas en la Real órden de diez 
y nueve de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y uno se entregue

1. * El remate se celebrará en esta 
Capital ante el Sr. Gobernador civil, 
y en Nerpio ante el Alcalde consti
tucional, en el dia que va referido, 
quedando pendiente de la aprobación 
superior.

2. * No se admitirá postura menor 
que la señalada á cada una de ellas en 
el precedente anuncio, que es !a que 
en la actualidad produce, con arre
gló al art. 57 de la Real instruc
ción de 31 de Mayo' de 1855,

3. ' Además del precio del remate 
se pagará á prorata en los plazos es
tipulados y en metálico, el valor que 
á juicio de peritos tengan las labore*

TARI FA de loa derechoa 
devengarse en los expedientes 

' te de arrendamiento de ^
oíímmtsíran por el Estado-

ísctibi- P*'

POR LAS SUBASTAS. no. blito.

En las tincas hasla 500 
reales de arrendamien
to...................................

Testimonio de remate. 
En las de 501 hasta

20.000 ........................................................■

Testimonio.....................
En las de 20,001 en 

adelante. . . • - • 
Testimonio . • - •
Por las dobles subastas 

en Madrid, de las que 
exceden de 20.000 rs. 
incluso el lesUmomo •

20

56 10
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pl-

por exttnsion de escritura inehto 
original.

por las que sean hasta
500 ............................. . 4 0  •

por las de f)01 , hasta20 000.....................20
Por las de 20.001 en 
jdelanle...............................50 *

COMISION PniNClPM, [>E VENTAS DE
propiedades del estado .

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes de 1.* de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1056, é instrucciones pan  
íii cumplimiento, se sacan á pútilica su
basta para pI dia y hora que se dirá, 
las fincas siguieiiies.

Remate para el dia 19 de Agosto 
de I86'2, ante e! Sr. Juez de prime
ra instancia de esta capital Don 
Joaquín íanchez Caiitalpjo y Escri
bano I). José López Campos, que 
tendrá efecto en la casa del Juzgado, 
desde las I t  de su mañana en ade
lante.

PROPIOS.

fíústicas. Itfenor cuantta.

IB8 Una dehesa de pastos con mon
te bajo, denominado Casa de la 
Parra y Cañada del Tobar, en 
lénnino de Chinchilla y proce
dente de sus propios, d'̂ e cabida 
3 fanegas equivalentes á 2 hectá
reas, 9 áreas y 62 cenliáreas. 
Lindas. Márcos'Loreme, M Don 
Paulino Abellan, P camino de 
Anorias que conduce á Onlur y 
N. dicho Abeilan. Su pasto tomi- 
ilo, atocha y alguna mata-rubia; 
predomina esta. No tiene renta 
conocida. Los peritos le han sc- 
iiaiado la de G rs. anuales. Ha 
sido lasada en 120 rs. y capitali
zada en 135 rs., y siendo esta 
mayor servirá de íipo en la su
basta.

181 Otra id. id. con id. id. deno
minada los Cerezos en varios me
dianiles, de igual término y pro
cedencia que la anterior; de ca
bida 50 fanegas equivalentes á 
54 hectáreas, 93 áreas y 69 cen 
iiáreas. Linda S. término de Puen- 
leálamo, M. y p. D. Victoriano 
l'Opei del Castillo y N. camino 
de los Carretas. Su pasto tomillo, 
atocha, romero y mala rubia; 
predomina esta. En este períme- 
lí'o se halla terrenos de propiedad 
particular de D. Victoriano López 
del Castillo, míe no se lian inclui
do en la medida. No tiene renta 
conocida. Los peritos le han sn- 
i’a iido lü de 100 rs. anuales. Ha 
îdo lasada en 2.600 rs. y cani- 

tíilizada en 2 350 rs.; y siendo 
^quella inavor servirá de tipo en

ja subasta. ■
 ̂ Gira id. id. con id. id. deno- 
«tmada Loma de los Tocones en 
''arios medianilrs, de igual tér- 
mmo y procedencia que la anle- 
rmr, de caliid.i 42 fanegas cqui- 
â imles á 29 hectáreas, 33 áreas 

. cenliáreas. Linda S. camino 
de U Torre conduce á Oliva- 

« y  tierras de Ü. .Miinuel Cor- 
el espresado Cortés, Po- 

''«nte terrenos de propios v 
enda que traviesa de la Torre a 

y ^  Tobar y el 
l taado Corles. Su pasto algún

itahír*̂ ! jí^^l^'f'Jbia, predbmi- 
la ultima. En este períme

tro se halla terrenos de propiedad 
particular de D. Manuel Cortés, v 
no se ha incluido en In medida. 
No tiene renta conocida. Los pe
ritos le han señalado la de 84 
rs. anuales. Ha «ido lasada en 
1680 rs. y capitalizada en 1890 
reales; y siendo esta mayor ser
virá de tipo f n la subasta.

63 Otra id. id. con id. id. de
nominada de los Tocones y de
hesa de Palomera, en varios me
dianiles, de igual lénnino y pro
cedencia que la anterior. De ca
bida 41 fanegas, equivalentes á 
28 hectáreas. 63 áreas, y 82 
cenliáreas. Linda S. terrenos de 
Propios y senda que de la Tor
re conduce á Olivares, M. Don 
Juan Tebar y D. Manuel Cor
tés, P. D. Florentino Balle.sle- 
ros y dicho Cortés y N. el re
ferido Cortés. Su pasto romero 
y alguna mata-rubia, predomi
nando in última. En este peri- 
nietro se halla un terreno de pro
piedad particular de Ü. Manuel 
Cortés y otros, y no se ha 
incluido en la medida. No tie
ne renta conocida. Los peritos le 
han scnait'ido la de J82 r.s. áiiuos. 
Ha sido lasaila en 1640 rs. y 
capitalizada en 1845 rs v «icn. 
do ésta mayor servirá üc tipo 
en la subasta.

58 Otra id. id. con id. id , .y 
algunas carrascas, <leuomiu:id;i 
Loma del t’aiilon, en varios me- 
dianiios, de igual término y pro
cedencia que la anterior, de ca
bida 25 fanegas, equivalentes á 
17 hectáreas, 46. áreas, y 84 
cenliáreas Linda S. D. Manuel 
Cortés, M. D. Juan Tebar y el 
referido Cortés, P. camino de la 
Torre á Olivares, y N D. Juan 
Tebar y el referido Cortés. Su 
pasto mala-rubia, y atocha, pre
domina la primera. En este pe 
rimclro se hallan terrenos de 
propiedad particular de 1). Juan 
’íebar. y no se han incluido en 
la medida. No tiene renta co
nocida. Los peritos le han se
ñalado la de 50 rs. aiuioi. Ha 
sido lasada en 1500 rs , en cuya 
cantidad se halla embebido ’e! 
valor de las carrascas y capita
lizada en 1125 rs. y siendo sii 
tasación mayor, servirá de tipo 
en la subasta.

49 Otra id. Id. con id. id,, de
nominada la Olmedilla y Toco
nes, en varios medianiles, de 
igual ténuino y procedencia que 
ia anterior, dé cabida 16 fanegas 
equivülintes á 11 hectáreas. 17 
áreas, y 98 cenliáreas. Linda S.
D. Juan Tebar, M., P. y N. Don 
Manuel Cortés Su pasto lomillo, 
atocha y mala-rubia, predomi
nando ésta. En este perímetro 
se hallan terrenos de propieilad 
particular de l). Mantf(d Cortés 
y I). Juan Tebar y no se hnn 
incluido en la medida. No tie
ne renta conocida, Los peritos 
le han señalado la de 32 r.s. 
ámios. Ha sido tasada en 640 
rs. y capitalizada en 7H rea
les, y siendo esta mayor servi
rá de tipo en la .subasta.

137 Otra id. id. con id. id. deno
minada Solana d<! Casa Gualda, en 
varios medianiles, de igual tér
mino y procedencia que la ante
rior, de calii.la 50 fanegas equi
valentes á 34 hectáreas, 93 áreas 
y 69 cenliáreas, Linda S. terre
nos de propios, M. herederos de 
I). -Mariano hodriguez, P. y N. 
tierras de Casa Gualda. Su pns 
to lomülo, romero y mnla-ruliia; 
predomina la maia iubia. En esie 
perimelro se eiicuenlran ti*rrenos 
de propiedad particular de Don \

Manuel Rodriffuez, P. Valent’n 
Ballesteros y D. Manuel Cortés y 
no SI* han incluido en la medida. 
No tiene n ota conocida. Los pe 
ritos le han señalado ia de 100 
rs anuales. Ha sido tasada en 
2.000 rs. y capitalizada en 2.250 

^rs.; y .siendo esta mayor servirá 
de tipo en la subasta.

25 Otra id. id. con id. id. deno
minada Cerro del Buitre en varios 
medianiles, de igual término y 
procedencia que la anterior; de 
cabida 170 fanegas equivalentes á 
118 hectáreas, 78 arcas v 54 cen
liáreas Linda S. Vereda Real y 
varios propietarios. M. camino de 
Chinchilla á Rubaldea, P. camino 
Real Viejo de Murcia y N. la Ve 
reda referida. Su pasto tomillo v 
alguna mata rubia; predomina él 
tornillo. En este perímetro se ha
lla terreno de propiedad de Doña 
María Francisca Nuñez Flores, 
D. Salvíhlor y D. Vicente Cano y 
no se ha incluido en la medida. 
No nene renta cimucida. Los pe
ritos le han señalado la de 340 
rs anudes. Ha sido lasailn en 
6.800 rs. y capitalizada en 7 650 
rs., Y siendo esta mayor servirá 
de tipo en la subasta.

67 Otra id. id. cun id. id. ileno- 
minada la Cabrera en varios me
dianiles, lio igual lérmiuít y pro 
cedeneia que la anterior; de ca
bida 6u fanegas equivalentes á 
41 hectáreas, 92 áreas y 42 cen- 
tiáreas. Linda S. Doña María Fran
cisca Flores. M. Vereda Real, P, y 
N. Juan Matías Gómez. Su pasto 
tomillo y alguna mala-rubia; pre
domina el lomillo. En este peri- 
me.lrn se llalla propiedad par
ticular de D. Pedro llaro y here
deros de D. Pedro Maza y no se 
ha incluido en la medida. No tie
ne renta conocida. Los peritos 
le han señalado la de 120 reales 
anuales. Ha sido tasada en 24ÜÜ 
rs. y capitalizada en 2700 reales 
y siendo esta mayor servirá de 
tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
culira el tipo do la subasta.

2. * El precio en que fuesen rema
tadas las lincas, que sé adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el iiuérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to lodo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

3. * Las lincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6. °  de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni- 
ficaeion del ü por lüO que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de ia Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Inslr-icciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuaiiiia se. pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 5 por 100 anual; en el 
concepto de que el pa-.̂ o lia de egecu- 
farse al tenor de lo que se dispone en 
la.s instrucciones de 1." de Mayo y 30 
de Junio <ie 1856.

Í-* vSegiin resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la

Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provlnciat 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese postenornienle, se indemni
zará al comprador en los términoa 
que la ya citada ley determina.

5. * Los derechos de expediente, 
hasta la loma de posesión, serán de 
cuenta dcl rematante.

6. * A la vez que en esta Capital, 
se celebrará doble remate en cl Juz
gado de Chinchilla como partido ju
dicial del pueblo donde radican las 
fincas.

NOTAS.

t.* Se consideran como biene» 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del Estado, y los demás bienes que ba
jo diferentes denominacionea eorres- 
ponden á las provincia» v á los pueblos.

2.* Son bienes del É«lado, ios que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, lo# de 
secuestro del ex-Infan!e D. Cario#, y 
los de las órdenes militare# de San 
Juan de Jernsaten, cualquiera qua 
sea su nombre ú origen.

Albacete 8 de Julio de 4862.5= 
Manuel Martin.

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA

ANUNCIO.
Debiendo proveerse la plaza de Ca

pellán en cl Colegio provincial de 2.* 
enseñanza que ha de establecerse dcs« 
de el curso próximo en esta Capital, 
dotada con cl sueldo de cinco mil rea
les anuales, habitación, alimentos y 
asistencia facultativa, los eclesiásticos 
que tengan por lo menos el grado de 
Bachiller en Sagrada teología, cáno
nes ó filosofía y letras, dirigirán sus 
solicitudes documentada! al limo. Se
ñor Director general de Instrucción 
pública por conducto del Director de 
este Instituto, en conformidad á lo 
dispuesto en los artículos 72. 74 y 
80 del Reglamento de Colegios de 
2.' en.señanza de 6 de Noviembre 
de 4861.

Las solicitudes se presentarán en 
el termino de un mes á contar desde 
Is inserción de este anunrio en la. 
Gaceta de Madrid, en cl Boletín oficial 
de esta provincia y en el de la capital 
del distrito Universitario.

Albacete 7 de Julio de 1862.=EI 
Director del Instituto, José María Se
villa.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DK 
VILLA DE VÉS.

D. Antonio Carrion Cuevas. Alcalde 
constitucional de Villa de Vés.

Hago saber: Que habiéndose ter
minado el amiliaramiento de toda cla
se de riqueza de esta villa, que ha 
de| servir de base para el repartimien
to de la contribución territorial del 
año inmediato de 1863, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias contados desde el de la fecha, 
para que lodo contribuyente asi veci
no como terrateniente puede reco
nocerlo y hacer sobre él las reclama
ciones qnc crea justas, dentro del 
plazo señalado.

Villa de Vés 40 de .fuiio de 4862. 
El Alcalde, Antonio Carrion.—P, S. 
Pascual Piqueras, Secretario.
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